
Súm. 87. Lunes 10 de Octubre de 1011, /8 cí^nts. de peseta.

ííoletm ^fe Oñcinl
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficial mente 

en ella, y desde cuatro dias después para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISS?.)

SUSCIÍICION PARTICULAR.

Un Cies en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11'25
Seis id..................... 16'50 > 22*50
Un aña. . . . . 33 » 45

Se pubiiea todos los diae escspío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Iluletlncs oficiales» se 

han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editares 

de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de U y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en sn importante salud

De igual beneficio disfrutan 
8. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS, AA. RR las 
Infantas D.* Alaria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M.el Rey (q. D. g.), 

con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 297 de la ley hipotecaria, ha 
tenido A bien jubilar á su instan
cia, con derecho al haber que por 
clasificación le corresponda, á don 
Francisco María Rosal, Registra
dor de la propiedad que última
mente ha sido de Montoro, quien 
según resulta de su expediente per
sonal excede de los 65 años de edad,

De Real Órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V, l. muchos 
años. Madrid 28 de Setiembre de 
1881.—Alonso Martínez.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 1803
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia,

Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las caballerías cuyas se 

' ñas á continuación se expresan, 
las cuales desaparecieron del cor
tijo nombrado Ferez Estrella, tér- 

Í mino de Castro del Rio, eu Ia no- 
, che del dos del actual.
* Señas.
1 Una yegua entrepelada con una 

potra de rastra de igual pelo que 
i la madre y herrada,
i. otra yegua nombrada Señori

ta, cerrada, parida,dejándoseatrás 
la rastra y herrada.

otra yegua negra, mas de sie
te cuartas, cerrada y herrada.

Una burra rúcia oscura, de cin
co años, mediana, con una rucha 

} de rastra, rúcia, careta, de dos 
meses.

Un macho pardo, de dos años, 
> mediano.
j Otro macho negro, alzada re

gular, de dos años.
Y una rucha parda, de dos años, 

‘ alzada buena.
Córdoba 8 de Octubre de 1881.

El Gobernador,
José Pastor y Magan.

Núm. 1804.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de dos caballerías cuyas so- 
ñas á continuación se ex presan, las 
cuales desaparecieron del cortijo 
nombrado Manguillos bajos, tér
mino de esta capital, en la noche 

; del dos del actual.
j Señas.
' Una burra jara, alzada regular. 

de tres á cuatro años, sin hierro y 
bien formada

Una rucha pelo parda, de dos 
á tres años, lanuda, algo quebra
da de los piós y de buena alzada.

( Córdoba 7 de Octubre de 1881. 
í El Gobernador,
i José Pastory Alagan. 
j -^  
i Núm.1805

! Encargo á lus señoree Alcaides 
de los pueblos de esta provincia, 

j Ouardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 

, busca y captura del soldado del 
tercer regimiento de infantería de 
Marina, Bartolomé Garcia Guadie
la, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso de ser habido lo 

* pongan á disposición de este Go- 
- bierno.
f Señas.

Edad cuando entró á servir 20 
años, estatura 1 metro 687 milí- 
metro.s, pelo y cejas castaños, ojos 

1 pardos, nariz regular, color tri
gueño, oficio bracero, natural de 

' Jumilla (Murcia) i 
t Córdoba 8 de Octubre de 1881.
1 El Gobernador,
i José Pasto»'g hagan.

Núm. 1806.
Administración de Fomento. —Nú- 

í mero del expediente 2091.

j D. Miguel Martínez, vecino de 
Córdoba, habitante en la calle de 
Cedaceros núm. 8, ha presentado á 
las diez y cuarto de la mañana del 
día primero del actual, solicitud de 

. registro de treinta y seis pertenen
cias de la mina titulada < Felici

dad», de mineral plomo, sita en el 
parage llamado Dehesa de Casa Al
ta, terrenós propiedad de D. Felipe 
Vargas, término de Fuente Obeju
na, lindante al N, y E. con dichos 
terrenos y dehesa, al S, arroyo de 

. Ia Solanilla y aldea de Argallón y 
’ al 0. mina de <Santa Elena se 
‘ gunda,» cuyo mineral es plomo. 
| La designación que hace es la 
* siguiente:
1 Se tendrá por punto de partida 

«no del terreno á 707 metros al N.
45' E, del mojon núm. 4, de la mi
na <SanU Elena 2.'», de cuyo pun
to de partilia se medirán 800 me
tros al 0. y se colocará la 1.* esta 
ca; desde 'esta en dirección S. se 
medirán 200 y se colocará la 2.*; 
desde esta ^se contarán 300 al E. y 
sé colocará 1a 3.'; de esta á 600 di- 

í reccion S Se colocará la 4.*; de es
ta 500 al B. la 5.*, y de esta 800 

j al N. alcanzará el punto de parti
da, quedando cenada la figura des- 

' erita.
* Ha coi^ignadb en la Caja del 
j Tesoro la Santidad dç doscientas 

once pesetas.
Y habiendo cumplido con las 

j formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad- 

1 misión de la referida solicitud, sal- 
í vo mejor derecho, y que se anun- 

' cíe al públito en cumplimiento ai 
; párrafo 2.'’dei art 15 de las bases 

generales para la nueva legisla- 
; cion de miníis.
j Córdobarb de Octubre de 1881.
; ' El Gobernador,
i José Pastor y Magan,

| •-w^'--4^*1 ^.^^-u.-^isAfí* *.— —'»—*
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ÂTENTAMIEÎITOS. Núm. 1780,

Núm. 1773,
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.

Mea de Setiembre.
Extracto de los acuerdos tornados 

por el Ayuntamiento en el es- 
presado mes.

Sesión del dia 4.
Se eligieron los individuos que 

han de formar la mitad de la Jun
ta pericial, y que se elevaran las 
ternas de propuestas al Sr. Jefe 
económico.

Se acordó conceder 5 pesetas á 
la viuda de José Romero Pizarro, 
con cargo at capítulo 5.*, artículo 
2,* del presupuesto de gastos.

Sesión del dia 7.
Que se exponga al público, por 

término de ocho dias, el reparti
miento de consumos del año eco
nómico corriente.

Se acordó la desavecindacion, á j 
instancia de parte, de doña Pilar 
de Padura y D. Manuel Hijosa y 
Padura.

Sesión del dia 11.
Que se hagan los trabajos pre

liminares para el disfrute de yer- • 
bas y medias yerbas. ’

Que se obligue á las compañías ’ 
mineras cubran los pozos de mi- 
ñas abandonados. í

Que se abonen con cargo al 
cap. 11, art. 1.* del presupues- i 
to 40 pesetas á Francisco Javier 
Blanco. I

Sesión del dia 16. 1
Se acordaron varias partiras * 

fallidas por territorial é industrial.
Sesión del dia 18.

Se oyeron y resolvieron los 
agravios presentados por varios 
vecinos sobre el repartimiento de 
consumos del año económico cor
riente.

Sesión del dia 25. |
Se nombró comisionado para ; 

hacer entrega en caja de los quin- ; 
tos del año actual. f

Se acordó queden todas las de
hesas de este común de vecinos 
desocupadas de toda clase de ge- 
hados. j

Pedir al Exemo. Sr. Goberna- | 
éor civil autorización para los dis- . 
frutes de yerbas, medias yerbas y 1 
bellota.

Sesión del dia 28.
Pagar á todos los dependientes 

y gastos hechos en este mes.
Que se publique en el <Boletin ’ 

oficial> de la provincia un extrae- i 
to de los acuerdos y la cuenta tri- » 
mestral de gastos ó ingresos, |

Belalcázar 30 de Setiembre de \ 
1881,—El Secretario, Andrés Ore- | 
llana y Amor. í

Alcaldía conslitiiciuii.il de Carcabuey.

Fondos Municipales.
Distrito municipal de Carcabuey.—Primer trimestre de 1881-82.

Estado por capítulos de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al espresado primer 
trimestre con cargo á las obligaciones del presupuesto del actual año económico de 1881 82 para su pu
blicación en cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley municipal de 2 de Octubre de 1877.

Resúmen.

Capítulo.

Personal.

Pesetas,

Material.

Pesetas.

Total,

Pesetas,

b»

Gastos.

Obligatorios del Ayuntamiento. > 42 75 42 75
3.’ Policía urbana y rural. 1 44 25 44 25
6.* Beneficencia. > 18 50 18 50
9." Cargas. » 1724 15 1724 15
11 Im previstos. > 15 00 15 00

Total data.....................> 1844 65 1844 65

3.*

Ingresos.

Impuestos especiales establecidos.

Total cargo. . . . ,

Pesetas,

549 07

549 07

Importa el cargo. 
Idem la data.

549 07
1844 65

Saldo suplido por la Depositaría, 1295 58

De forma que importando el cargo quinientas cuarenta y nitere pesetas siete cóntímos y la data mil oche- 
cientas cuarenta y cuatro con sesenta y cinco, según queda espresado, resulta una diferencia de mil doscien
tas noventa y cinco pesetas cincuenta y ocho céntimos, suplida por la Depositaría de la que me reembolsaré 
en la cuenta del próximo trimestre.

Carcabuey 1/ de Octubre de 1881.- Está conforme: el Regidor Intcvenlor, Antonio Cabezuelo. ^Et De
positario, Pedro Sicilia Ortiz.— El Secretario del Ayuntamiento, Francisco de P. Garcia.—V.“ B.”: el Alcaide, 
Antonio Ramón Benitez.

JUZGADOS.
Núm, 1802.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don José Oenzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en este Juz
gado y Escribanía del actuario se 
siguen autos de concurso volun
tario de acreedores á los bienes de 
don Juan de Dios Carrión y Sierra, 
an los cuales he mandado convo
car á junta general para la gra
duación de,créditos contra dicho 
consurso, señalando para el acto 
el jueves veinte dei corriente á las 

doce de su mañana en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Letrados.

Lo que se hace notorio por me
dio del presente para que llegue á 
conocimiento de los interesados en 
dicho concurso.

Dado en Córdoba á tres de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—José González Perez.—El 
actuario, Antonio Ravó del Cas
tillo.

Núm. 1807.
D. Antonio Serra y Cutet, Capitan 

graduado, Teniente Fiscal del 
segundo batallón del regimieuto 
infantería de Albuera número 
veintiséis.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas á ' 

los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto at soldado de este re
gimieuto José Ruiz Lopaz, á quien 
me hallo sumariando por el delito 
de falta de incorporación á bande
ras, señalándole la guardia de Pre
vención del cuartel, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
treinta dias á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y en caso de no pre- 
sentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía,

Lérida diez y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
uuo.—Antonio Serra.
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AN UNCTOS
Bon Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería oúm. lo. se 
encarga por una módica retribución 
de formar la donumentacian necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales do la' 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas a favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A Io8 Jueces y Secretarios! 
municipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil ¡por 
Ü. Andrés de la Hoz y llainirez, pro
curador del Juzgado de V. ¡D-bá ia 

de Arabda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de tj instan
cia como de jumo utilidad y la de 
mas fácil mteligeftcia para los Jue
ces y Secretarios municipale';; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliograíía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
g de la Admimstracic».

Contiene dicha oJra sulameole 
las diposiciones ce la ley que en ma
teria c vil se reheren á indicados fun
cionarios, de manera que sus alribu- 
cioocs Qo pueden cuuluudirse cun las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se : P“ *^*“ l evar à Es Triba aka, para

hallan evacuadas cuantas citas se ha* 
ceo dejas l eyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papi;' se ladoj 
Códigos, Penal y de Coiuer iu, coa 
oclas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados iuuuitip.-les y {omiuianas 
para toda clase de diligeucias, espe- 
dieutes pose so nos, con eulimieuto, 
consejo y junta de parlen les para 
contraer malr moni o etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor^ que la re un lira tranca de por
te, acompañándoie el importe deíret 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
nica cloues»

EDICION BCONOMIO.l Y tOM- 
FLETA.

Códigot e»p> QileBXDtigQOB y mo- 
dern't ouii lAB úitima* reformas, 
pnblicadcs bajo la dirección deí 
limo. Sr. D. Joan Valero de Tm nos, 
Abogado de beneficencia oe la pio 
vlucia de Madrid, delà Justa de ra 
forma peEiietciaría. Jefe superior 
ûB Administración civil, etc , etc., 
etc., con la coisborxcion de va
nos letrados dti ilustre colegio de 
Madrid.
25 tomo».—¡Una peseta el temot 

Prospecto.
Han sido tantos y tan divercos 

los okmentosque han ccntribuido A 
L*’^^*^ ^ historia y la civilizad on 

nuestra patria, que u. debemos 
uJ*« ‘®" ‘^* ‘*®® nueitia legis- 

ciiioime y vari»da. 

dea, inotgenas ota el FueioUejj 
góticos con 01 Futro Juago, fo7ia¡ 
con el sin númeio ce privilegio# , 
sai tas p ueblas que con laciúoad de
ban tos leyes A sus villas y ciada-

. Su, todo* eUoa hsTi T«Bido fornica
do cueilr* logiilacion y tidoa ello* 
rigen en mis 6 meaoB vigor en 1*
aolaahdad, Y se e «plica este ftoó 
mano, considerando que el derecho 
civil refiere a) elemento privado del 
hombre, A sus eOBÍumbrei corno in
dividuo, y todo lo que se r>ia é in* 
cumbe A este elemento partie «lar, 
aturado de loa pueblos, está eocar 
gado en elles, ecest^tuye eu vida de 
ta' modo, que cou diflocital aban
donan un derecho ohil pot otro: de 
aqui la diversidad de Côdfgoi en 
nneitra legiil'olon, por la dificul
tad eon que cada uno do ellos tro
pezaba para derogar el anterior.

Itfioidad de trabajos y tenia* 
tivas se hsn emprendido para uní- 
Cear nuestra legislacioo: trabalo 
inútil, porque no se ha eonaegoido 
nada: todos les Cóliges, desde las 
últimas leyes y la Novísima Becopi- 
taiion basta el Fuero Juzgo, rigen 
bey y son de aplicación continúa en 
los Tribunales de JusVeia.

Dado este antecedente, no cree* 
nos necesario encarsesr la impor
tancia de ia presente obra, que per 
BU natnra'eza misma es de aquahas 
cuya neoeUdad y ventajas re pre
sentan claras, mejer dicho, se i n- 
p-toen A peritos y legos en legisla- 
0004 AXedcs fes es útil é iedispen- 
table tener las leyes de ou patria. A 
eosJurisperítoe, por su mirtra pio- 
feiiun; A todos los oindadanos, por
que ta ignorancia de ia ley no pae 
de a egindoie ellos de retogar los 
tomos en Madrid.

Va ias bao sido, por esta razón, 
lastdicíoofs qua &e ban hecho deles 
Códigos, pero que p^r su excesivo 
cuta no est n al alcano de tcdis 
las foitubas, ni por su deimelido 
Tolámeo, A cauta del luj j de la edi
ción, aou de ft til nanaj i y no so

tear, en lot ic fora es oralei, tas oi 
(ai da ai leyes q 'e A nuestrj ¿era- 
tho cunvianea E tos iuco: reliantes 
y nacesidadas que heoii s sentid ) ei 
nne tra i'rtctica, nos han lucha 
corcebir el pentamifnto da reme 
díarlte i ara stampre, y creeœcB hs- 
berlo ceníesui o. Nue- tra co’ecc on 
11«ne UQ P’ ec o ft buloiatnenle bara- 
iv. nidia habrá qua no pua"a dar 
una pai eta per un tomo da los Códi 
gos, y fu taasDo facilita el poder 
nevar ea la nano o en el boisi Jo, 
A J»nás publicare moa lamúen, ci- 
leccicnac as, las leyes ate erras con 
SUB rtiom a», que andan es a reídas 
y ciseu-ÍD. das tn oivenos volúme* 
nes de dis tu tes tama toa ê imprt- 
siones.

Ai frente de cada Código pressa, 
taremos una reseca bisUnra del 
mismo; fecha por uno di ü&estr>.8 
dialing oíd. 8 oempaí erof, ya la ca
beza ce las leyes medemas daremos 
tambien la eiposioion de motives 
que siempre la s acompaña y algunos 
comtil taño* sobre las mUmas .eyes, 
obra de emit, eûtes joci, com a to*.

No 86 ma oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
interioridad ae nuestras fuerzas; co- 
nocemoa la inc Her# no a de nuestro 
¡3,8 en cuestión de obras cienUfi- 
oas, pero tenemos lé en el auxilio 
que bat de prestamos cueetris com
pañeros ce teda £spaña, A quienes 
nos en ire g amo s cou fisc os eu que nos 
ban de prestar su ajuda eu usa 
ob:aque por tu interésacomeiémets 
y que ha de recuncar en bien de 
todo».

Madrid, 1878.

Condiciones de ^a publicación.

La ol la comtal à de 20 tonos de 
400 p Aginar, en 8.*, Luen p,pei es- 
ce, eme y carísima imp reí ion.

hl precio te cata tomo serA de 
una peseta en toda Esp aba—ge pn- 

bUearin dos lo tors cadi mes. uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo- 
d^ruas.

No se sirve tingan tomo que no 
se pagué adelantado.

Los que quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una rebaia de seis pasetrs, adqui- 1 
riendo toda la obra ro' setenta y f 
cinco reales, £

A les libre oi se ’es hará una ra- j 
baja de 10 por lOJ, tornando des^e * 
60Fjemp’a’'es para arrib», y eocar- I 
garse ea Juicio comoe’ou8a valede- i 
ra para evitar el campltmieato de | 
una Obligación 6 el castigo de una í 
infrasoion Je/at. |

Se suscribe eu Mad.'id, Serrano 1 
08, A donde se d rigirin ha pedidos | 
la correspmleacia, con sabré alad ■ 
ministrador de la obra yen tidts las , 
libreras. t

Filiaciones y ci tac io
nes para los quintos, te 
espsnden en ia inaprrr.- 
ta 40 ^sta Porió ’ico.

Facturas de cupones 
COU arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ^4 y Letrados .

GUIA 
de los Jueces mu mediales en materia 

criminal ’por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Ju z de primera iaslancia,
E«la obra se vende en Barbastro, 

Coso oúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando so 
importe eu librandas ó sellos.

Se vende una coleccios completa 
del « Bolet iu oücialo de esta provincia, 
que comprende los ahos desde 1855 
a 1880, encuadernados basta 1870, 
y compí tu también y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gaceta de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. lo, daráu razón.

A los Secretarios de 
ayuulaiuieulu.

Repartimiento y .Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacAua de la 
matrícula de subsidio y ' 
Repartimiento por ter- ¡ 
riloria!, con el aumenU j 
del tanto por ciento pa- * 
ra municipale.* y con ar- * 
reglo a los últimos mo- 
deles, se hallan de venta ;

on 1^ inip^enta v librería 
f?**! ‘‘Biario de Gór ’oba, 
1 etrados 13 y San Fer- 
n»ndoó4:

aviso
á los Sivs. Y'cat les Presidentes da 
las Juntas Hunidoales da Amillara- 

miento de psU provincia.
Pon Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazue'a de Gerónimo Paez nñ- 
m^-m 10 ha sidi nn nbralo represen
tante en fsta capital del Cen*ro Ge
neral estahlecidoenAlaJrid, San Bar
tolomé 4, principal, bain la direc
ción de los 8(05. Ï). José jM.* ‘iuhoz, y 
D. Carlos Gomez S mi 'e*, que enli ’n • 
de en la forjación de Registros de 
lincas rustí as, urbanas y d • ganad * 
na v coi.lección de los nuevus ami - 
Laramientos. Lo qm lieri ' el honor 
de participar á los Sr ei Alcaldes que 
desee i utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Junias 
Municipales, que la empresa si en
carga sin nus retribución que las es- 
tab ecidas » o sus circulares de gestio- 
oar y avivar la resolución en el Mi
nister o de Hacieuda de los recursos 
de apelac on que peedan proiucirsa 
con arreglo al art cu'o 171 del Ri- 
giamentu.

tas co7su’tas à que dicha em- 
presa se r h ire eu sus circulare! suo 
de a in 'Jimbeacia esclus va del G u- 
Iro General resolverías y A él debe
rán dirigirw las comunic emnes.

Pesas y medidas del sis
tema niélrico-deciuial, 
se venden en la lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados, H, Cór
doba.

Listas de revista, dis- 
tribuci a, ajustes, pa
peletas ue rancho y lis
tas de embarque, ûe 
venden en los de s achos 
del * Diario de G )rdol>a» 
F etrados lü y l y ¿an 
Femundu 5i

a U GuannacïvÎL~~
Requisitorias, reci

bos de haber s y de 
presos, su hallan d^ ven
ta eu la iiupreu a, libre
ría y litograba del «dia
rio de Córdobas calle 
de 5. Fernando, núme
ro 34 y be Irados i s.

lmp. del «Diario de Córdoba*.
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